


l domingo 2 de julio, los bolivianos asistiremos a las urnas

para elegir a los representantes a la Asamblea Constituyente y

para votar en el Referéndum sobre las autonomías departamentales. Serán

dos procesos que se realizarán el mismo día.

Los constituyentes que resulten electos tendrán la responsabilidad de

redactar la nueva Constitución Política del Estado. Por su parte, el resultado

del Referéndum definirá el tratamiento que dará la Asamblea Constituyente

a las autonomías departamentales.

Esta publicación de la Corte Nacional Electoral explica, paso a paso,

lo que deben hacer los ciudadanos para ejercer su derecho al voto el 2

de julio.
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El 2 de julio, las mesas de sufragio
estarán abiertas desde las 8:00
de la mañana y funcionarán por
lo menos durante ocho horas
continuas.
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En el recinto electoral, usted debe
buscar la mesa de sufragio que
le corresponde. El número de la
mesa figura en su Constancia de
Inscripción en el Padrón Nacional
Electoral. También puede consul-
tar esta información en la página
web www.cne.org.bo, de la Corte
Nacional Electoral.



En cada recinto habrá un Guía
Electoral quien, en caso nece-
sario, podrá orientarlo para ubicar
su mesa.

3



En su mesa de sufragio, usted
debe formar fila para emitir su
voto. Cuando llegue su turno, debe
presentar uno de los siguientes
documentos (uno solo): carnet
de identidad, RUN, pasaporte o
libreta de servicio militar. Puede
votar incluso si su documento de
identidad ya no se encuentra
vigente.
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Con el documento, el Jurado
Electoral buscará su nombre en
la Lista de Habilitados. Una vez
que el jurado compruebe que está
habilitado para votar en esa mesa,
le entregará dos papeletas de
votación: una para la elección de
representantes a la Asamblea
Constituyente y otra para el Refe-
réndum sobre las autonomías de-
partamentales. Con las dos pa-
peletas debe ingresar al recinto
reservado.
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La papeleta para la Asamblea
Constituyente tiene dos franjas
horizontales. La de arriba es para
elegir a los representantes de-
partamentales. La de abajo, para
elegir a los representantes de
circunscripciones territoriales.
En cada franja debe marcar sólo
una vez por los candidatos de su
preferencia. Se puede votar por
la misma organización política en
las dos franjas o por una orga-
nización en la de arriba y por otra
en la de abajo.
En la papeleta del Referéndum
figura la pregunta y dos casillas
con el SÍ y con el NO. Debe
marcar sólo una vez en la opción
de su preferencia.
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Después de marcar, debe doblar
las papeletas y salir del recinto
reservado para depositarlas en
las ánforas. En la mesa de sufra-
gio habrá dos ánforas: una para
depositar la papeleta de la elección
de representantes a la Asamblea
Constituyente y otra para deposi-
tar la papeleta del Referéndum.
Si tiene dudas sobre cuál es el
ánfora para cada votación, pre-
gunte a los Jurados.
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Una vez que haya depositado las
papeletas en las ánforas corres-
pondientes, el Jurado le entregará
su Certificado de Sufragio, que
es el único documento que ga-
rantiza que ha votado, y marcará
con tinta indeleble uno de sus
dedos.
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